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Al contestar cite Radicado 2025210203785821
Fecha: 23-12-2025 14:42:18
Destinatario: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
Consulte su trámite en:
https://controldoc.minsalud.gov.co/ControlDocPQR/Consulta
Código de verificación: VCFT4

Bogotá D.C.,

Doctor
BERNARDO ARMANDO CAMACHO
Superintendente Nacional de Salud
correointernosns@supersalud.gov.co
Ciudad.
 

ASUNTO: Traslado de solicitud de derecho de petición por competencia. Radicado 
2025423004819782 Id control 1524320 “URGENTE - PQRD POR RIESGO DE VIDA EN 
CONTRA DE LA EAPB-EPS NUEVA EPS Y SU PRESTADOR EXTERNO IPS SIES SALUD 
PEREIRA (R) POR LA NO DISPENSACIÓN DEL TRATAMIENTO ANTIRRETROVIRAL 
(TARV) DEL SEÑOR HAROLD MARÍN CASTAÑEDA C. C. 1.007.340.100 DX de base B”

 
Respetado doctor Camacho.

Nos permitimos remitir el derecho de petición enviado por el señor Avraham Alonso Ríos 
Lozano, el cual se encuentra adjunto a este traslado.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la Superintendencia Nacional de Salud realiza acciones de 
inspección, vigilancia y control para garantizar el cumplimiento de las normas y la calidad de 
la atención en salud. 

El traslado se realiza en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015. En 
consecuencia, y al tratarse de una materia cuya competencia corresponde a esa 
Superintendencia, se procede a remitir el derecho de petición, y se solicita se sirva ordenar o 
coordinar con quien corresponda para darle respuesta a la solicitud del ciudadano al correo 
presidenciafundamejorvivir2@gmail.com
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Cordialmente,

Anexo(s): Copia del derecho de petición del ciudadano
Copia (s): Avraham Alonso Ríos presidenciafundamejorvivir2@gmail.com

Elaboró: Alexander Riascos Oñate 

Revisó/Aprobó: Yuliana Andrea Valbuena 
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